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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAl 

Las leyes, órdenes y anuncia* hayan de insertarse en 
le* BotiTi.it» onciAtit* se han de insudar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pisarán á los Editores de los 
«iracionado» p-'iiodico». 

(Real orden He 6 de Abril de 1S39.) 

g r publ ica loilon lo* iliitn excepto Ion tlomlaKO*. 

En esta capital, llevado á domicilio, a s o t>M-l» mensuales anticipada»: f o t -
í rm de ella 9*80 al mes; • al trimestre; IB al semestre, y tt'M por on alio. 

Se admiten sus-riclone» en Ma lri-1, en la Ad ninUtraMón del Boicrí*, pUxa 
/ de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio .!• carta á la 
; Administración, con inclusión del importe del t.empo de abono en «ellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
* instancia de parte no pobre, se ln«*rltran oficial «ant»: asi
mismo eiial'|tiier anuario concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero I n d» Interés psrtlealar pa 
garán 50 céntimos de peseta por cada lí íes de inserción. 

S.i I . . T , . « n c l i o JO re i i l l ino i de p i - . r u . 

P a r l e 

PPESs3FNCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. el Hey ¡o. D. g.) continúa en 
el Real Sitio de El Pardo sin novedad 
eu su importante salud. 

De igual beuefleio disfrutan en esta 
Corte S. M. la Reina y Augusta Real 
Familia. 

MINISTERIO DIO LA GOBERNACIÓN. 

litio,les órdenes. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estallo el 
expediente de suspensión del Alca! le y 
cinco Coucejales del Ayuntamiento de Ht-
gueruela, cou fecha 25 del mes anterior 
M evacuó en los siguientes términos: 

«Exento. Sr.: Con Real orden de 16 
del actual so ha remitido á informe de 
esta Sección el expediente de suspensión 
del Alcalde y cinco Coucejales del Ayun
tamiento dc'üigucruola, decretada por el 
Gobernador do Albacete. 

Resulta que habiendo nombrado la 
exprésala Autoridad un Delegado para 
que inspi'cionasc la marcha administra
tiva de dicha Corporacióu municipal, y 
constituido en las (.'asas Consistoria es y 
no habiendo encontrado al Alcalde, tuvo 
que requerir al Juez municipal para quo 
por su conducto llegase á poder de aquél 
el oficio del Gobernador en que se hacía 
el nombramiento del Delegado, y auxi
liado asimismo por el Juez municipal 
hizo constar por medio de las actas co
rrespondientes: que en uu libro de acuer
dos se había cortado una hoja, faltando 
en algunas actas la firma del Secretario 
v estando llenas de raspaduras; que el Se
cretario se había uegado á facilitar á la 
delegación varias certificaciones que le 
fueron pedidas, manifestando que no ha
bía quien las librara, y no habiendo ex
hibido otros documentos, porque según 
*e dijo no sabía donde so eucoutraban; 
y por último, que uno de los empleados 
de la Secretaria era septuagenario y se 
hallaba imposibilitado, y á pesar de no 
haber prestado servicio ninguno se le ha
bía satisfecho el sueldo que se le asiguó. 

Figuraban además en el expediente 
loa oficios dirigidos al Delegado por el 
Médico y el Farmacéutico titulares de la 
localidad, y en los que manifiesiau que 
*J Ayuntamiento había suprimido las 
plazas que ambos ocupaban, y quo se 
elaboraban y expendían medicamentos 
Por el Medicó D. Francisco Royo y Pi
oneras. 

La Sección, en vista de estos hechos, 
entiende que no resulta justificada la se
bera corrección impuesta al Alcalde y 
^nco Concejales del Ayuntamiento de 
^•gueruela; pues en primer lugttr, la 

mayor parte de los cargos referidos, como 
las informalidades advertidas en algunos 
libros de actas, el no haber entregado 
á la delegación las certificaciones por 
ésta reclamadas y los demás documen
tos que la misma pidió, son exclusiva
mente imputables al Secretario do la 
Corporación, á cuyo individuo no parece 
que se haya hecho extensiva la referi
da corrección ni que se le haya oído en 
su descargo, como previene el art. 124 
de la ley Municipal; por lo cual lo pro
cedente es que el Gobernador instruya 
expediento de suspensión ó de separación 
del Secretario, cumpliendo aquél trámi
te antes de resolver en definitiva. 

Respecto de los demás cargos, do los 
que en general aparece responsable la 
Corporación municipal, observa la Sec
ción que existe razón alguna para que la 
suspensión se haya limitado únicamente 
á cinco inoividuus; pues si bien es cierto 
que éstos fueron los mismo» q u u au to r i 
zaron los acuerdos, no resulta comproba
do que los restantes prestaran de ellos en 
debida forma; pero aparte de esto, el ho-
cho de expenderse medicamentos por 
persona que legal mente no podía hacerlo 
no es imputable al Ayuntamiento, y el 
haberse suprimido las plazas de Médico y 
Farmacéutico de la localidad, como no 
consta más que por las manifestaciones 
do los interesados, en cuanto al segundo 
por un oficio que el Alcalde le dirigió, no 
resulta justificadas cuáles fueron las ra
zones que el Ayuntamiento tuvo para 
obrar de esta manera, apareciendo, por 
consiguiente, como úuico hecho do que 
la Municipalidad debe responder, el de 
haber nombrado para que prestase su¿ 
servicios en la Secretaría á uu individuo 
que por bus condiciones no loa podía 
prestar, habiéndole pagado á pesar de 
ello algunas cantidades por su sueldo; 
pero este hecho, aparto de que no reviste 
uua excesiva gravedad, es por sí insufi
ciente para justificar la suspensión, por
que no reveía por parte de los suspeusos 
negligencia ni abaudono punible eu el 
desempeño de sus cargos y del cual ha
yan podido resultar perjuicios de conside
ración para los iutereses del Municipio. 

Opina por tanto la Sección que se 
debe alzar la suspensión impuesta por el 
Gobernador de Albacete al Alcalde y cinco 
Concejales del Ayuntamiento de íl igue-
ruela y ordenar á'la expresada Autoridad 
que instruya el oportuno expediente al 
Secretario, dándola audiencia.» 

Y confirmándoseS. M. el RKY (q. D. g . ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1.* de Mayo 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de A l 
bacete. 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el ex
pediente de suspensión dol Ayuntamien
to de Pulpi, con fecha 25 del mes ante
rior 16 evacuó on los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami-
nado el expediente de suspensión del 
Ayunta miento de Pulpi, decretada por el 
Gobernador do Almería. 

De la visita do inspección girada al 
pueblo resulto: que el libro do actas de la 
Muni ipalidad carecía de algunas solem
nidades legales; quo la propia Corpora
ción no acordaba tnensualmente las dis
tribuciones tie fondos; que no se publica
ban los extractos de sus acuerdos en el 
Boletín oficial, ni se extendían actas 
de arqueo de los fondos públicos; que no 
se llevaban libros de entradas y salidas 
de caudales; que las funciones de Inter
ventor las desempeñaba el Sindico del 
\yuntainiento; que no se publicaban los 
outadoa rwiuttv.»n al movimiento de cauda
les; y que el padrón vecinal no se habla 
rectifícalo desde el año de 1881, en que 
se formó. 

Estos son los principales cargos que 
del expediente resultan contra el Ayun
tamiento; y la relación de los mismos 
basta para evidenciar la justicia de la co
rrección decretada. 

La fi ti de distribuciones mensuales 
de foudos, la de ar jucos de caudales y la 
publicación del movimiento de los mis
mos, acusan la cualificada negligencia, 
que conformo a los artículos 180, número 
3.", y 183, párrafo último de la ley, es 
capaz de producir la correccióu do que se 
trata. 

La Sección opina, por lo tanto, que 
debe confirmarse la suspensión dol Ayun
tamiento de Pulpi.» 

Y conformándose 3. M. el R£T(q. D.g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como eu el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
con inclusión del expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 1." de 
Mayo de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de A l 
mería. 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento 
de la Luisiana, decretada por V. 8., lo 
evacuó en los tórmiuos siguientes: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expeliente relativo á la snspen-
8ión del Ayuntamiento de la Luisiana, 
decretada por el Gobernador de la pro
vincia de Sevilla. 

La expresada Autoridad participó á 
ese Ministerio en 7 del pasado Jnnio que 
de acuerdo con lo informado por la Comi
sión provincial había decretado la suspen
sión del referido Ayuntamiento, y sin 
expresar 103 fundameutos de su provi 

dencia »v. limitó á acompañarlas diligen
cias instruidas por el Delegado que había 
nombrado para inspeccionar la Adminis
tración de la rr-feri la localidad y ciertas 
informaciones hechas ante el Juzgado 
municipal p»r los Concejales para desva
necer los cargos quo so los imputaban, 
habiendo remitido con posterioridad la 
ampliación que por orden del mismo Go
bernador había dado al expediente el 
Ayuntamiento interino. 

Los hechos que resultan del expedien
te consignados como fundamento del dic
tamen do la Comisión provincial, son: 
primero, que cu los libros de interven
ción aparecía haberse librado para empe
drado de las calles 275 pesetas en el año 
de 1881-82 y 100 en el de 1883-84, sin 
que se haya hecho tal gasto, según de
clararon seis vecinos; segundo, que tam
bién aparecen libradas 200 pesetas en el 
año de 1881-82 y 50 del de 1882 83 para 
reparación del cementerio, siendo así que 

^IHJjfnn Uos>l»»a«¿«Sia (Lai u.\, .i> i nólo M ' U -
virtieron 120; tercero, que en el ejurcicio 
actual van libradas dos partid i s , uua do 
22*82 pesetas y otra de 136*83 pesetas 
para el alumbrado público, cuando en 
las calles del pueblo uo hay más que 
uua farola, colocada á la puerta de la 
iglesia, según declaran los veciuos, cos
teando éstos el aceite que en olla se con
sume; cuarto, quo por a c u 3 r d o d e l Ayun
tamiento do 2 do Julio de 1881 sus indi
viduos hau desempeñado el cargo de re
caudadores y depositarios de fondos mu
nicipales cou la retribución correspon
diente y la obligación de satisfacer las die
tas á los Comisionadosdo apremios; quin
to, quo también su libraron en 1882-83 
50 pesetas para la limpieza del pozo públi
co, habiendo manifestado Diego Ta man t, 
que figura como perceptor, que uo hizo 
aquél trabajo: y sexto, que se habían 
hecho transferencias de créditos del pre
supuesto municipal sin la debida autori
zación. 

Examinados por la Sección los docu
mentos que constituyen el expediente,, 
observa que los hechos expuestos, á ex
cepción del torceré, son anteriores al 1.° 
de Julio de 1883, en que se constituyó el 
Ayuntamiento suspenso; y decousiguien-
te*, por más que algunos de sus iudivi-
duos hayan anteriormente formado parte 
de la Corporación, sus actos no pueden 
bou ya objeto de la referida corrección 
gubernativa, con arreglo á la jurispru-
'dencia establecida, sin perjuicio de lo 
que resulte del examen de las cuentas de 
aquél período. 

Concretándose, pues, la Sección al 
único cargo que corresponde á la época, 
del Ayuntamiento suspenso, referente al 
pago de 159 pesetas para el alumbrado 
público, ooserva que si bieu e) testimonio 
de los vecinos acredita que tío existe más 
farol que el de la puerta de la iglesia, 
queda explicado este cargo mediante la 
certificación que se acompaña de ana fac
tura de la fábrica de Federico Ciervo y 
Compañía, de Sevilla, de 580 pesetas, im-
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porte de cuatro farolas con poscante con 
destino á la Alcaldía de Lnisiana, cuya 
cantidad, según dicen los Concejales, 
fué remitida á Sevilla, conforme se jus
tifica con su correspondiente libramiento, 
no habiendo llegado á recojer las farolas 
hasta allegar fondos con quo cabrir el 
importe de las que se necesitaban. 

listas explicaciones y 1$8 documentos 
que las justifican quitan* sa gravedad al 
hecho; tanto más, cuanto rjne en su día, 
al calificarse las cuentas de este período 
por la Junta municipal y por el Goberna
dor de la provincia, serú'el momento opor
tuno de que se rechace, si fuera proce
dente, la partida de las 159 pesetas de 
que se trata. 

Y como en relación al actual Ayunta
miento no queda subsistente otro cargo, 
y por otra parte el Delegado consigna en 
su informe que todos los ramos de la Ad
ministración en aquella Municipalidad se 
encuentran perfectamente ajustados á las 
disposiciones legales, sin haber retraso 
en el cumplimiento de los servicios co
rrespondientes; que la contabilidad se 
lleva con sujeción á los preceptos esta
blecidos por medio de libros de Interven
ción, actas do arqueo mensuales, presu
puestos ordinarios, extraordinarios y adi
cionales, y cuantos documentos son de 
rigor, y que todas las cuentas se hallan 
rendidas y presentadas eu el Gobierno 
de la provincia hasta 1882-83; 

La Sección, en vista de todo ello, es 
de parecer que proce le alzar la suspen
sión del Ayuntamiento de la Lnisiana, sin 
perjuicio de que el Gobernador, al exa
minar las cuentas de los años anteriores, 
que para este fin se hallan pendientes en 
las oficinas de su cargo, dicte las medidas 
que procedan cu presencia de lo actuado 
en este expediente.» 

Yconformaudose S. M. el REY (q. I ) . g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo so propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de Julio de 1884. 

HOMERO Y ROBLEDO. 
S- G o b e r n a d o r <lo 1« j i ruviucía tic S e 

villa. 
(üactt* 9 de Julio 1SS1.) 

Pasado á informe de la Sección do 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Fíjota, decretada por V.' S., lo 
evacuó con fecha 25 del mea anterior un 
los términos siguientes: 

Excmo. Sr.: Cou Real orden do 15 
del actual se ha remitido á informe de 
esta Sección el expediento do suspensión 
del Ayuntamiento de Fijóla, decretada 
por el Gubernailor do Almería. 

De sus autecedeutes aparece que nom
brado un Delegado por la expresada Au
toridad (jara que inspeccionase la Aduii-
niatra-ióu de aquella localidad, hizo 
constar en el acta de la visita al efecto 
practicada, (¡be el libro de actas de las 
sesiones ceiebadas por el Ayuntamiento 
eu el presente ::ño empieza en (i de Huero 
y alcanzan hasta 10 de Marzo, no estando 
foliadas ni rubricadas sus hojas, ni ex
presándose eu muchas ios nombres de 
los Concejales quo asistierou, v eu la 
correspondiente á la sesión celebrada eu 
18 de Febrero cou objeto de fijar quiénes 
eran los contribuyentes que á pesar del 
apremio de primero y segundo grado 
estaban eu descubierto por el primor se
mestre de 1882-b3, aparecía uu interli
neado sin salvar, eu el que se decía que 
se había tratado también de los atrasos 
por consumo y municipal, cuando pare
cía que sólo se habrían ocupado de los 
atrasos por t-rritonal; que eu la sesión 
de 20 de Febrero se había acordado la 
declaración de fallidos, no constando por 
quiénes foé tomado el acuerdo, puesto 
que no se expresaba el nombre do los 
concurrentes, apareciendo en blanco los 
sitios en que debían haber firmado aque
llos, y cou varias enmiendas y raspadu
ras de texto; que en la sesión de 19 de 
Marzo se había acordado rebajar 676 rea-
lee al contratista ó rematante del arbitrio 

de pesas y medidas, y en la de 16 del 
mismo mes se dejó sin efecto este acuer
do; que las netas de las sesiones celebra
das por la Junta municipal se extieudeu 
en el libro correspondiente á las del 
Ayuntamiento; que el libro de interven
ción del corriente año no está autorizado 
p'>r el Alcalde ni por *U Interventor, te
niendo enmiendas en aus notas y guaris
mos, apareciendo expedidos 32 libra
mientos, importamos 3.»'>lS"J2 pesetas, 
y anulados euntrV) cargaremos, que as
cienden a 5.083 pesetas 44 céntimos, re
sultando pffr tanlouna existencia de 
2.334*52 pesetas que obraban en póJerN 
del Pepo8Ítario por no haber arca de tres 
llaves; que uo se llevaba libro de actas 
de arqueo ni registro de entrada y sa ¡da 
de caudales, no habiéndose rendido laV 
cuentas municipales correspondientes á 
los años económicos de 1881-82y 1882-83: 
que no existia inventario de documento 
eu el Archivo, ni se hacia la distribución 
meusual de los fondos, ni se publicaban 
los estados trimestrales de recaudación é 
inversión de los misinos; que el suminis
tro de petróleo y otros materiales para 
el alumbrado público se hacia por Admi
nistración, sin haberse intentado antes 
la subasta ó el contrato; que en el expe
diento do quintas para el reemplazo del 
Ejército en el corriente año se consigna
ban los acuerdos referentes á todas las 
operaciones, sin quo constasen en el libro 
de actas del Ayuntamiento; y por último, 
que la administración del Pósito estaba 
completamente descuidada, y eu el cua
derno correspondiente al año de 1883, 
que constaba de cuatro pliegos, se conte
nían dos obligaciones, estando incluid >s 
más de 300 deudores, no aparecieulo 
autorizada ninguna do ellas. 

La Sección, después de haber exami
nado con el mayor detenimiento los ante
cedentes que obran en el expediente, y en 
vista de los hechos quo quedan referidos, 
entiende quo resulta plenaincntcjustiiica-
da la corrección impuesta al Ayunta
miento de Fijóla; pues las infracciones 
legales que resultan cometidas, y el esta
do de perturbación en que la Administra
ción municipal se encuentra, demuestran 
de un modo evidente la uegliyrencia trra-
ve y el abuixtono punible en que los sus-
peusos han iucurrido, y el escaso celo 
que han demostrado en el cumplimiento 
de sus deberes durante el tiempo de su 
grstióu y con perjuicio de ios iutereses 
del Municipio; 

Opina, por tanto, la Sección, que re
sultando fundada la suspensión impuesta 
al Ayuntamiento de Fijóla, procede que 
se confirme.» 

YeouíorináudoseS. M. ol KKY (q. D. g.) 
cou el preiuserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

Do Real ordeu lo digo á V. ¿>. para 
ta couociuneuto y demás efectos corres
pondientes, cou iuclusión del expediento 
de su referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1.° de Mavo de 
1884. 

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la proviucia de Al
mería. 

Excmo Sr.: Remitido á informe de 
la Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente promovido por Don 
Fernando Tschudi y Cornejo, Coronel de 
infauteria, en solicitud de que sea dado 
definitivamente debaja, como recluta dis
ponible, su hijo Francisco Tschudi y Ba-
ralt, mozo alistarlo para"ct"reeinplazo .de 
18S1 por el distrito de Buenavista de esta 
Corte, la expresada Sección ha emitido 
cu este asnuto el siguiente dictameu: 

Excmo. Sr.: blata Sección ha exami
nado el adjunto expediente promovido eu 

j 30 de Julio último por D. Fernando 
Tschudi y Cornejo, Coronel de infantería, 
en solicitud de quo se de definitivamente 
de baja como recluta disponible á su hijo 
D. Francisco Tschudi y Baralt, alegan
do que fué incluido indebidamente en el 

í alistamiento de 1881 por el cupo del dis-
' trito de Buenavista de esta Corte, del 

cual dice estaba excluido de derecho por 
ser natural de Santiago de Cuba, circuns-

I tancia que hizo constar en tiempo ante 

la Alcaldía del distrito, presentando la 
partida de bautismo legalizada. 

De sus antecedentes resulta que ol 
referido mozo fué ¡ucluído en el reempla
zo de 1881, obtenieudoel núm. 296, y 
como no se presentó en el acto del juicio 
de exenciones y declaraciójLde soldados, 
fué declarado tal. 

Quo al tener lugar ol ingreso en Caja, 
la Comisión provincial oficio', varias Teces 
al Capitán general do «'aba para que 
dispusiera ei iugreso de dicho mozo, sin 
haber obtenido uiiugún resaltado, hasta 
que en Mayo de Í883 se presentó espon
táneamente, siendo reconocido é ingre
sando en Caja eu concepto de recluta 
disponible, sin que cu las operaciones in
dica las se haya í n t e r uesto ¡ rotesfa ni 
reclamación en tiempo oportuno: 

Vistos los artículos 1.°, 17 y 45 do 
la lev de Reemplazos de 28 de Agosto 
de 1876 aplicable al caso: 

Vista la Real orden de 2 de Enero 
de 1870: 

Considerando que el hecho de ser na
tural de Santiago de Cuba uo exime de 
la obligación en que están todos los es
pañoles de coucurrir al servicio militar: 

Considerando que la citada Real orden 
se refiere á mozos que, siendo naturales 
de Cuba, fueseu comprendidos cu el alis
tamiento en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del mencionado art. 17, 
en cuyo caso no se encuentra D. Fran
cisco Tschudi, puesto que la inclusión de 
éste en el alistamiento tuvo lugar confor
me á lo prescrito eu el párrafo primero 
de dicho artículo: 

Considerando que no utilizó recurso 
alguno contra su inclusión, ni durante la 
época de dicho alistamiento, ni en la de 
rcctificacióu del mismo, y que la instan
cia presentada eu 30 de Julio último es 
extemporánea; 

La Scccióu opina que procede deses
timarla. 

Y habiendo teuido á bien S. M. el RK.Y 
(q. D. g ) resolver de conformidad con 
el preinserto dictameu, de Real ordeu lo 
digo á V. 15. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Junio de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la proviucia de Ma
drid, vil 

Pasado á iuforme de la Scccióu de 
Gobernación del Consejo de listado el ex
pediento de suspensión del Ayuntamien
to do Morón, decretada por V. S., lo eva
cuó con fecha 20 del mes anterior eu los 
términos siguientes: 

Excmo. Sr.: Esta Scccióu ha exami
nado el expediente relativo á la suspen-
sióu del Ayuntamiento de Morón, decre
tada por el Goberuador de la proviucia 
de Sevilla. 

Girada cu el mes de Marzo último 
una visita do inspección á las oüciuas 
municipales de la expresada localidad, é 
instruidas eu su cous>. cueucia las-corres-
pondientes diligencias que el Gobernador 
mandó ampliar después; nombrando al 
efecto uu uuevo Delegado, la expresada 
Autoridad, en vista de lo informado por 
éste, y acuerdo con ol parecer de la Co
misión provincial, decretó la suspensión 
dal referido Ayuntamiento, pasando al pro* 
pió tiempo á los Tribunales certilicados 
de ciertos documentos para los efectos 
que en justicia procedieran. 

Contra osta resolución reclaman los 
Concejales cu instancia de 2l de Mayo 
último, rechazando los cargos que se lea 
imputau, y al propio tiempo el Goberna
dor remitió nuevos documentos que el 
Ayuntamiento interino le había pasado, 
y que tienen por objeto acreditar los abu
sos que se dicen cometidos en las elec
ciones municipales de 1881 y 1883, y 
también en materia de gastos. 

Examinados por la Sección todos los 
antecedentes que constituyen el expe
diente, prescindirá de los cargos que á 
su entender no se hallan debidamente 
comprobados ó han sido desvanecidos por 
los interesados, limitándose por lo tanto 
á apreciar tan sólo los que constituyen 
fundado motivo de responsabilidad. 

Consiste uno de ellos en que las es

crituras de obligaciones á favor del p<$. 
sito están sin firmar por los interesado* 
y sus fiadores; y aunqno acerca de esto 
dicen los Couccjales que en el neta de l a 

visita reconocieron aquellas sus compro, 
misos, tal explicación, quo acusa por g¡ 
misma la falta, no es suficiente para dis
culparla, puea aun cuando los Conce
jales que acordaron loa préstamos sean" 
Como se dico ? eu su caso rcsponsableg (jé 
ellos, no resalta por eso menos eviden
tes jue desde luego lo son; ya por razón 
de so descuido eu la gestión de los ¡nt*. 
reses del referido estab'ecimionto, puesto 
que ci existen hipotecas ni obligaciones 
suscritas por dos fiadores como la? dispo
siciones vigentes tieuen establecido, á lo 
cual se agrega el hecho de haberse veri
ficado el repartimiento de granos sin pre
vio anuncio por edictos, ni en virtu-i de 
so iciíudes escritas de los vecinos, según 
explícitamente conSesan los Concejales 
reclamantes. 

Constituye otro cargo el que hablen lo 
acorda lo el Ayuntamiento recaudar por 
administración el impuesto do consumos 
arrendó sin embargo á l>. Antonio Ver
dugo y Avala, por un contrato privado y 
en cierta cantidad alzada,'a cobranza en 
la al lea de Coripe y predios anejos, re
levando después al mismo y á su fiador 
tío la obligación qne habían contraído de 
asegurar con hipoteca de fincas el cum
plimiento de su compromiso. liste hecho, 
como dice la Comisión provincial, implica 
grave responsabilidad eu eí Ayuntamien
to, puesto que sin subasta y por contrato 
privado arrendó la recau lacrón de una 
parte deldistrilomunicipal.con infracción 
del art. 215 de Ift ¡Detracción de 31 de 
Diciembre de 1881, que ordena la lici
tación pública cuando los Ayuntamientos 
opt¿m por arrendar aquella, Y agrava esta 
infracción de ley la circunstancia de 
haber admitido* como uno de los fiadores 
al Alcalde pedáneo de Coripo, que para 
aquel efecto se hallaba incapacitado para 
ejercer funciones püulieis relacionadas 
con el mismo servicio qu<* garantizaba, 
resultaudo aun más lo ine.ru lar del hecho 
por Imbersj acordado eu ó de Agosto re
levar al arrendatario y >u dador de cons
tituir hipoteca, como se había determi
nado en la sesión de ó le Jo io. Todoesto, 
unido á la circunstancia le ser el mismo 
Alcalde pedáneo que nombraba los em
plea los de la recaudación, expedía los 
apremios y ejercía las funciones propias 
de autoridad en este ramo, y de ser el Se
cretario del referido Alcalde quien fir
maba como administrador de consumos, 
y dirigía á los agentes de la recaudación 
son otras tamas pruebas do la responsa
bilidad contraída eu este particular por el 
Ayuntamiento, cuya conducta por razóu 
considera justiciable el Gobernador con 
arreglo á los artículos 309 y 412 del Có
digo penal. La responsabilidad que de 
todo esto nace seria mayor, como dice la 
Comisión provincial, si el procedimiento 
judicial demostrase haber rebestidoel he
cho otras circunstancias que debeu depu
rarse, vista a manifestación de seis veci
nos de Coripe que dicen haberse acerca
do al Alcalde de Morón cuando se tratuba 
de arreudar los consumos de la aldea, 
ofreciendo por ellos 3.OU0 reales mas, 
cuya proposición fuédrstehada, y si resul
tase cierto también que el Alcalde de Mo
rón dio in=trucciones al pedáneo do Cori
pe para quo estorbase la inspección dis
puesta por la Autoridad suiericr de la 
provincia, á que se faltase al respeto de
bido al Delegado, y se hiciese uecosan* 
la intervención de la Guardia civil. 

Las razones que para desvanecer el 
c ugo de que se viene hab ando alegan 
los Concejales carecen de solido fuud*; 
mentó en sentir de la Sección, poes ni 
cabe considerar como concierto de conso
més lo que realmente era uu coutrato de 
recaudación, ni podrá intervenir en este 
el Alcalde pedáneo, dadas las funciones 
públicas que ejercía, ni tampoco el se
cretario, ni por último era procedente qoo 
después de establecida eu el contrato & 
garantía que había de prestar el arrenv-a* 
tario Verdugo se le relevase de esta obli
gación cou riesgos do los intereses mu
nicipales, l'or lo demás, la Sección nada 
dirá acerca de las consideraciones que 
expoueu los Concejales recurrentes sobre-
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Martes 18 de Noviembre de 1884. 

l f t aplicación de los artículos 180, 181, 
MJ25 187 de la ley Municipal, puesto 
¿líela* líeales órdenes de 2*2 de Noviem
bre y 22 de Diciembre de 1877 y otras 
varias tienen declarado la inteligencia 
n ae ha de darse á los referidos articulo?. 

Tarar, oco cree la Sección debe hacerse 
cargo de loa documentos unidos al expe
diente con posterioridad al decreto de sus
pensión, puesto que sí los gastos por ra
jón de obras, empedrados y otros con
ceptos han sido excesivos ó supuestos, 
n ¡ está suficientemente acreditado en el 
expediente, ni cabe por lo mismo apreciar 
efte particular, que deberá tenerse presen
te cuando la Junta municipal examine y 
califique las cuentas; y por lo que res"-
pectaá la pretensión de O. José Oolaüos 
y D. Cristóbal de la ii< ra para que se 
anulen las actas de las elecciones muni
cipales verificadas en 1S81 y 1883, la Sec-
«0o juzga m admisible tal pretensión, no 
§ólo con arreglo ¡i la doctrina sentada en 
la Real orden de 18 de Julio de 1883, sino 
tambiéu jorque teniendo especial san- j 
ción los delitos y faltas en materia elec- j 
total, debieron los interesados recurrir 
en su día á les Tribunales. 

De cnanto queda expuesto resulta, 
pues, que el Ayuntamiento de Morón ha 
incurrido en responsabilidad con arreglo 
al art. 180 do la ley Municipal y en tal 
concepto la Sección es de parecer que pro
cede confirmar en todas sus partes la nro-
videii'.'ia del Gobernador.» 

Y conformándose S. M. el REY (q . í ) . g.) 
con el preinserto dictamen, se na servi
do resolver como en el mismo se pro
pone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á ̂  . S, | ara su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 26 de Junio 
de 1884. 

R O M K R O Y KOBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Se

villa. 
[Garría 10 d<* Julio 1SSI.) 

Gobierno civil. 

Pueblos: Alpedrete, Valderaoro, Boalo, 
Álgete, Pedrezucla, YalJeavero, Vicáíva
ro. Serrada. Vtllavieja, Somosierra. Ca-
marma Téstemelas, Cobefia, Cabauülas. 
de la Sierra, Campo Real, Colraenarejo, 
Navalafuente, Torres, Fuencarral, Loe-
ches, Loznva, Dagacxo, Gargantilla, Es-
tremera, San Sebastián de los Royes, 
Horcajo, Tunicia, Navalcan 'ñero. 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes que en' esta 
Corte tiene establecidos la Compañía de 
los ferrocarriles del Norte, varios efectos 
abandonados ó extraviados por sus due
ños, se les invita por el presente anuncio 
para que en el playo de treinta días se 
presenton á recogerlos, en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo sin que lo 
hayan verificado, se proco 'era á su venta 
en pfiblica subasta, con arreglo á lo dis
puesto acerca del particular en el regla
mento vigente de policía de ferrocarriles. 

Madriil 17 de Noviembre de 1884.= 
El Gobernador, R. Fernández Villavorde. 

Sección de Fomento.—i\V/»*r*a</<» 4.° — 
Aprovechamiento* forc+talu. 

Circular. 
Los pueblos que á continuación se ex

presan no han remitido todavía los anun
cios para celebrarlas subastas de los apro
vechamientos autorizados por la Supe
rioridad parifel corriente año, noobstante 
del tiempo transcurrido desde que les 
fueron remitidos los oportunos pliegos de 
condiciones que han de servir do base á 
la licitación. 

Semejante retraso perjudica los inte
rese? de los Ayuntamieutos dueños de 
los predios y á la vez los del Tesoro in
teresado en el lo por 100 del total pro
ducto del remate; jH»r lo tanto, prevengo 
a loa Alcaldes de los pueblos iuteresados, 
que si dentro del improrrogable termino 
de ocho días no remiten áeste Gobierno 
los oportunos anuncios señalando el día 
de la subasta que precisamente ha de ce
lebrarse con arreglo á los preceptos de
terminad-s en el Real decreto de 8 de 
Mayo anterior, íes impondré la multa co
rrespondiente por desatender un servicio, 
tan preferente como el de que ee trata, y 
que tantos beneficios ha de reportar á las 
Corporaciones interesadas. 

Madrid 17 de Noviembre de 1884.= 
1 2 1 Gobernador, R. F. Viilaverde. 

Secretaría.—negociado 5.° 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad en telegrama de las 
dos y 25 de la madrugada de hoy, dice 
á este Gobierno lo qoe sigue: 

«E l Sr. Embajador de España en 
París telegrafía á las seis de esta tarde 
lo siguiente: 

Continúa decreciendo epidemia; en 
las últimas 24 horas hasta hoy al medio 
día, ha habido 84 invasiones y 39 defun
ciones, de ellas 30 de casos anteriores, 
y en los arrabales 12 casos; según pre
fectura del Sena, d»sde anoche fó'.oha ha
bido cxiatro defunciones en los hospita
les y ninguna en la población. El Cónsul 
en Saint-Nazaire participa haber ocurri
do un las últimas 24 horas cinco defun
ciones del cólera en Nántes, existiendo 
42 enfermos.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los balitan
tes de la provincia. 

Madrid 18 de Noviembre de 1884.™ 
El Gobernador, R. Viilaverde. 

IIi|iiilai ii n provincial. < 

Ordenación de jmgos. 

Dentro de los cinco primeros días 

del presente mes han debido los 

Ayuntamientos de esta provincia in

gresar en la Depositaría de la Diputa 

ción las cuotas del segando trimestre 

del presente año económico por repar 

timiento provincia^ y á tín de que lo 

tengan presente los Sres. Alcaldes, me 

dirijo ¿ les mismos ja ra que se sirvan 

desde luego efectuar el pago. 

También procederán A hacer el in

greso aquellos pueblos que aun «e 

encuentran eu descubierto de lo que 

r están por el cupo del primer trimestre 

del corriente ejercicio, cuotas del de 

1883-84, como de años anteriores; en 

la inteligencia que de uo verificarlo y 

por sensible que sea, la Diputación 

cumplirá con lo que preceptúa la l e 

gislación vigente. 

Madrid 7 de Ni/virmbre de 1884.» 

El Uobernudor, Raimuudo F. Villa 

verde. 

l a p r n v i i i c i a Matli*icl . 

Venciendo el plazo para el paga de 
cada trimestre del impuesto de canon de 
superficie de minas el día 1.° del seguu 
do mes de cada trimestre, y hallándose 
en descubierto por el 2." u\l actual año 
económico vanos propietarios de las de 
esta provincia, se les conmina p̂  r me
dio del presente para qoe realicen el pa
go antes del 24 del actúa!; previniénao-
!es que de no verificarlo se procederá por 
la vía de apremio en la forma establecida 
en los artículos 24 al 32 de la instruc
ción de 30 do Mayo último, para el de se
gundo grado, y parte aplicable de lo pre
venido eu los 44 al 56 respecto al de ter
cer grado; eu la inteligencia de que ein 
nuevo aviso se nombrará Comisionado 
ejecutor, conforme á lo que determinan 
los artículos 24 y caso 3." del 57 de dicha 
instrucción. 

Madrid 15 de Noviembre de 18S4.= 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y Gonzá:ez. 

* n. t*> t*A-o uo i ó ii clp Hacienda, 
tío la provincia do Madrid. 

Ignorándose e l paradero de Francisco 
Collado Marqués, licenciado del Cuerpo 
de Carabineros, se cita por el presente 
para que en el improrrogable plazo de 
tercero día, contados desde la publicación 
de este anuncio, se presente en esta De
pendencia y Negociado del Personal, á 
responder do un cargo que se le hace por 
!a Intervención de Hacienda de Tarrago
na; previniéndole que en caso contrario 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Noviembre de 1884.= 
El Interventor de Hacienda, Nicolás 
García. 

Uyülauitáiitüs. 

I ? r o j i . 

No habiendo tenido electo por falta 
de Imitadores las dos primaras subastas 
para el arriendo de los pastos» do los ce
rros Baldíos, por la presente se anuncia 
una tercera subasta que tendrá lugar en 
está Casa Consistorial y au t o el Ayunta
miento el dia 30 del corriente, á las 
doce de la mañana, bajo el tipo de 037 
pesetas y con'arreglo áí pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta 
Secretaría. 

Brea 14 de Noviembre do 18S4.=El 
Alcalde, Pedro Zorita. 

I &IMIIl<-f «• 

[•11 día 2f> del actual, á las doce de su 
mañana, so verificará en esta* Casas Con
sistoriales la tercera subasta do los pastos 
de la dehesa de esta villa para su dirffru-
tc con 1.200 cabezas de ganado lanar, 
baio el tipo de 1.334 pesetas eu que han 
sido retasados. 

Brúñete 12 de Noviembre de 1884.= 
"El Alcalde, José Gil. 

F u e a l i d i K M ' u i ú¡<¡ f a j o . 

Por dimisión del quo la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Médico titu
lar do Beneficencia de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 7fi0 pesetas, por su 
asistencia á 75 familias pobres, pagadas 
de fondos municipales por trimestres ven
cidos. 

Además podrá el elepido concertarle 
ó ajustarse particularmente con los veci
nos pudientes, y cuyo importo de dichos 
ajustes podrá ascender á la suma de 1.500 
á 1.60U pesetas. 

Los que desearen optar á la referida 
plaza, presentarán sus solicitudes debi
damente documentadas en esta Alcaldía, 
untes dul día 15 de Diciembre próximo, 
en que tendrá lugar U elección de que se 
trata. 

Fucutidue.ua de Tajo 7 de Noviembre 
de 18S4.=E1 Alcalde, JuliáuDomínguez. 

I-fifaué-». 
El Ayuntamiento de esta villa ha for

mado el oportuno expediente» en el qoe 
constan sus acuerdos y el qoe ha toma
do en Junta municipal con los asociados 
el dia 2 del corriente en sesión pública, 
para la construcción de un matadero, 
construcción de uua cañería en el viaje 
de la fuente antigua y empedrado de 
varias calles, á cuya ejecución se propo
ne utilizar el importe de ¡as inscripciones 
del 4 por 100 y el capital de la tercera 
parte del 80 por ltO consignado en la 
Caja general de Depósitos. Y siendo re
quisito indispensable, según la ley, qoe 
se de publicidad á esta clase de acuerdos, 
queda expuesto al público eo la Secre
taria del Ayuntamiento, por término de 
15 días, el referido expediente, para que 
pueda enterarse el publico y presentar 
las reclamaciones que crea oportunas. 

Léganos 12 de Noviembre de 1884.= 
El Alcalde, José D. Martínez. 

JLo« £¿:ttii «>- <!«• lu l l u !liona. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitado res la primera y segunda subasta 
de leñas del monte Robledal de esta villa, 
y pastos de la dehesa Rivera de la misma, 
y en virtud de lo dispuesto por la Supe

rioridad, se há acordado la tercera que 
tendrá efecto en la sala de sesiones pú
blicas de este Municipio, el dia. 24 de 
los corrientes y hora de diez y once 
de su mañana, respectivamente, con las 
misma* condiciones que sirvieron para las 
anteriores, excepto el tipo do tasación 
que será el de loa leños, 1.666 pesetas y 
el de los pastos el de 1.500 pesetas. 

Se hace saber al público, llamando 1¡-
citadores. 

Los Santos de la Humosa 14 de No
viembre de 1884.=Severiano García. 

Autorizado nuevamente por el Sr. Go
bernador civil de esta provincia, el dia 20 
del corriente mes y hora de las doce de 
so mañana, tondrá lugar en la casa de 
este Ayuntamiento la tercera subasta de 
la caza que prodúzcala Dehesa Iwyal San-
chálvaro, perteneciente á los Propios de 
esto pueblo, bajo el tipo de 00 prietas en 
que na sido reducido, y con sujeción al 
mistno*plicgo de condiciones que sirvió 
de base en la prlmora y segunda subasta, 
que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento. 

Mangírón 9 de Noviembre de 1884.= 
P. O., el Regidor, Francisco Ramírez. 

No habiendo tenido rfe-to el arrenda
miento en primera y segunda subasta de 
los pastos di-l mente dehesa Hombría de 
esto distrito municipal, para 200 cabezas 
lanares, por falta de licitmlores, y tipo de 
200 pesetas, se anuncia do orden supe
rior tercera subasta, que tc-.idrá lugar el 
día 26 del corrieute mes, eu la Casa Con
sistorial del anejo San Mames, á las doce 
del día, por estar ruinosa la de este pue
blo, bajo el tipo de 150 pesetas en que 
han sido tasados los pastos, previas las 
propia* condiciones que sirvieron paralas 
primeras. 

N:i\arredonda á 13 de Noviembre de 
1884.= El Alcalde. P. O., Ventura Fer
nández, Secretario. 

El repartimiento vecinal para cubrir 
el déficit quo resulta en el presupuesto 
ordinario de este distrito municipal, que 
ha de regir en el corrieute año económi
co de 1884 á 1885, está expuesto al pú
blico en la Secretaria.de Ayuntamiento, 
por término de diez días, para oír recla
maciones; pasados los cuales no serán 
admitidas ningunas y les gravará en 
perjuicio. 

Se ruega á loa Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Buitrago, Villavieja, Pinilla 
de Buitrago, Gascones v Gargantilla, 
den la correspondiente publicidad á este 
anuncio en sus respectivos pueblos por 
los medios de costumbre. 

Navarredonda á 11 de Noviembre do 
I884.7EI Alcalde, Manuel Ramírez. 

l '«Mlrezneln. 
Con la competente autorización supe

rior, se suba«l«u los pustos du luvternode 
la Dehesa boy.»l de esta viü» para 1.000 
cabezas lanares, bajo su pliego de condi
ciones que se hala de mam tiesta eu esta 
Secretaría do este Ayuntamiento, y lo es
tará en el acto del remate; habiendo se
ñalado para dicho remate el día 20 del 
próximo mes de Diciembre, á la- doce 
de su mañana, eu el pórtico de esta 
iglesia. 

Lo que se anuucia al público llataau-
do Imitadores. 

Pedrezuela lOde Noviembre de 1884.= 
El Alcalde, Casto Sanz. 

Perales <!<• 'L'a.juiia. 
Por orden del Excmo. Sr. Goberna

dor civil de 7 del actual, se anuncia nue
vamente para el dia 23 del mismo y hora 
de once á doce de su mañana, la subasta 
de los pastos de los cerros Baldíos última
mente deslindados, pertenecientes á estos 
Propios, titulados de la casa de Hortego 
y otros bajo mi presidencia y pliego de 
condiciones,que se halla de manifiesto eu 
la Secretaría de Ayuntamiento. 

Lo que hago publico llamando licita-
dores. 

Perales de Tajuña 10 de Noviembre 
de 1884.=E1 Presidente, Juan Alarcón. 
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No habiéndose presentado licitadores 
á la primera y segunda subasta para el 
arrendamiento de los pastos anuos de la 
dehesa Las Rozas de estos Propios, y 
pn virtud de orden posterior obtenida del 
Kxcmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, tendrá logar la tercera, bajo el 
tipo de 300 pesetas, el día 22 del corrien
te, en esta Casa Consistorial, á las doce 
da su mañana. 

Piñuécar y Noviembre 10 de 1884.= 
El Alcalde, Gregorio Montoya.=P. O., 
Agapito Vélez, Secretario. 

Pozuelo do Alarcrtu. 
Se halla vacante la plaza de Médico-

oirojano de esta villa, dotada con 1.420 
pesetas por la asistencia á 72 familias po
bres del casco, sus caseríos, barrio de 
Humera v los suyos. 

La población se halla situada en la 
primera estacióu de la linea férrea del 
Norte. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en esta Alcaldía, en 
término de 30 días, contados desde la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Pozuelo de Alarcón 13 de Noviembre 
de 1884.=E1 Alcalde, Ángel Pérez de 
Utrilla. 

Puebla do la >JCujer Mnerta, 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las dos subastas celebradas 
para el arriendo de los pastos de la De
hesa boyal, se anuncia la tercera, bajo el 
el tipo de 167 pesetas en que han sido 
nuevamente tasados y condiciones que se 
hallan consignadas en el mismo pliego 
que sirvió para las auteriores, el cual se 
halla expuesto al publico en la Secre
taría del Ayuntamiento; dicha subasta 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
día 23 del mes de Noviembre y hora de 
las doce de su mañana. 

Lo que so anuncia al público llaman
do licitadores. 

Puebla de la Mujer Muerta 8 de No
viembre de 1884.=E1 Alcalde, Santos 
Bernal. 

Real Sitio do El l?ardo. 
El día 31 de Diciembre próximo ter

mina el contrato del Sr. Médico-cirujauo 
titular de este Sitio, y por lo tanto se 
anuncia dicha plaza, que se halla dotada 
cou 975 pesetas anuales, que se pagan 
por meses vencidos, por la asistencia de 
40 familias pobres. 

Los que aspiren á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en el término de 
veinte día?, á contar desde la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Real Sitio de El Pardo á 10 de No
viembre de 1884.=E1 Alcalde-Presiden
te, Francisco Uceda. 

Bedueña. 

No habiendo tenido efecto las tres su
bastas ventlcadas de la venta de las rozas 
de las leñas, del monte Peña del Gato 
de estos Propios, se ha señalado para la 
cuarta el día 22 de los corrientes, á las 
doce de su mañaua, en la Casa Consisto
rial de esta villa, bajó el tipo de 750 pe
setas y pliego de condiciones que e3tá 
de manifiesto en la Secretaria. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Redueüa 12 de Noviembre de 1884.= 
El Alcalde, Nicasio U. Cerezo. 

Ttobledillo do la Jara. 

El día 23 del mes actual, á las once 
de su mañana, se verificará eu estas Ca
sas Consistoriales la tercera subasta para 
la enajenación de 1.000 estéreos de leña 
de roble, matas bajas, tranzón solana de 
la Denesa boyal del Alazar, pertenecien
te á este distrito municipal, cajo el tipo 
de 1.125 pesetas en que ha sido retasado 
y condiciones que sirvieron para las su-
oastas anteriores, que se hallan de mani
fiesto eu la Secretaría del Ayuntamiento. 

Robledillo de la Jara 12 de Noviem
bre de 1884.=El Alcalde, Munuel toé-
res. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Madrid. 

En virtud de providencia del Exce
lentísimo Sr. Vicario eclesiástico de es
ta Corte y su partido, se cita, llama y 
emplaza á Vicente Pérez y Benito Mena-
yas, para que en el preciso é improrroga
ble término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la iuserción del presen
te, comparezcan en este Tribunal á pres
tar ó negar el consejo que según la ley 
necesita su nieta Cipriana Calixta Pérez 
y Menayas, para contraer matrimonio 
con Manuel Esteban y Fernández; eu la 
inteligencia que de no verificarlo les se
guirá perjuicio á que haya lugar y se 
dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 14 de Noviembre de 1884.= 
Dr. Ildefonso Alonso de Prado. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

.Viidicncia. 

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. -.< 

Por la preseute se anuncia el falleci
miento intestado de D. Antonio Lasanea 
Ibieta, hijo de D. Francisco y Doña Jo
sefa, natural de esta Corte y de 53 años 
de edad, cuyo fallecimiento ocurrió en la 
Habana el día 28 do Octubre de 1881 y 
se llama á los que se crean con derecho á 
heredarle, para que dentro del tórmino de 
sesenta días se personen ante el Juzgado 
del distrito de Monserrat á usar de su 
derecho presentando los documentos ne
cesarios; se advierte que los únicos bienes 
dejados por dicho señor consistió cu unos 
pagos de retiro pendientes de cobro y un 
corto depósito en el Banco Español de la 
Isla. 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1884.=Antonio Pinazo.=Por manda
do de S. S., Juan P. Pérez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, ilama y emplaza á Pascual Alcón 
Redolad, que habitó en la calle de los He-
yes, uúm. 19, cuarto segundo, y tiene un 
hermano comerciante de quincalla en 
Poufcrrada, llamado Francisco, cuyo pa
radero actual y demás circunstancias se 
ignorau, á fin de que dentro del térmi-
node ocho días, acontar desde el siguien
te al de la publicación de este edicto en 
la Caceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL do 
esta provincia, comparezca ante dicho 
Juzgado y mi Escribanía, á prestar decla
ración en causa criminal; bajo apercibi
miento que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Noviembre de 1884.= 
V.° B °=E1 Sr. Juez, Piuazo.=Kl actua
rio, Villarrubia. 

IIo~.p¡<-i<» 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial y Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se cita y 
llama á Joaquiu Bueno Gousalvo, natu
ral de Madrid, hijo de Cristóbal y Gene
rosa, de 20 años de edad, soltero, cajista 
do ¡mpreii ' .a, que habitó en la calle de 
Piamoute, núm. 25, cuarto segundo; á 
Damián Pérez Carrasco, hijo de Gabriel 
y de Ana, de 18 años de edad, natural 
de Torredonjimeno, que habitó eu la 
huerta de A rungo, núm. 2, cuarto bajo, 
soltero, cantero, y á José María Bueno 
Gonsalvo, hijo de Cristóbal y Generosa, 
de 18 años de edad, natural de Madrid, 
soltero, pintor, que habitó en la huerta 
de Amigo , núm. 2, bajo, y cuyo actual 

domicilio se ignora, á fin de que dentro 
del tórmino de diez días comparezca en 
este Juzgado, á prestar declaración en el 
sumario que contra los mismos se ins
truye por hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo so encarga á tolas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, practiquen diligencias en averigua
ción del paradero de dichos sujetos, pro
cediendo á su deteución y conducción á 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1884.=Felipe Peña. = Kl actuario, 
Venancio Pérez. 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado do Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio. 

Por la presente requisitoria se cita á 
Inés Franco y Manzano, de 58 años de 
edad, soltera, sirviente, y cuya demáa 
filiación se ignora, que habita en la calle 
de Hortalcza, núm. 84, portería, para 
que dentro del término de diez días com
parezca en este Juzgado, situado en la 
plaza de las Salesas, núm. 3, á fin de que 
tenga lugar la práctica de cierta diligen
cia acordada en causa crimiual que con
tra la misma se instruye por hurto de 
una lata de petróleo; apercibida que de 
no comparecer será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de 
la policía judicial, que supieren el para
dero de dicha procesada, procedan á su 
detención, poniéndola en la cárcel de su 
sexo á disposicióu de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1884.= Felipe Peña. = El actuario, 
Venancio Pérez. 

Universidad 

D. José González Cabeza, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Por el presente edicto y término do 
veinte días, á virtud de autos ejecutivos 
seguidos en dicho Juzgado, se anuncia 
la venta en pública subasta de una pose
sión de olivos titulada de Tovaruela, otra 
nombrada La Forastera, una aza de tie
rra, una casa cortijo, un molino aceite
ro y otras fincas, situados todo en el tér
mino y pueblo de Tovaruela, partido de 
Linares; que ha sido tasado en 407.350 
pesetas y considerado como un solo lote. 

Para el doble y simultáneo remate en 
este Juzgado y cu el de Liuares se ha 
señalado el día 16 de Diciembre próximo, 
á la una de la tarde, á donde podrán acu
dir hasta el acto de la subasta las perso
nas que doñeen tomar parte eu ella, para 
enterarse de la cabida y circunstancias 
de la tinca, su aprecio, pliegos de condi
ciones y titulacióu. 

Dado en Madrid á 17 de Noviembre 
de 1884.=Jo8é González.=Por su man
dado, Juan Vivó. 69 

Colmenar Viejo. 

D. Eduardo González Gómez, Juez 
de instrucción de esta villa y su partido. 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia dictada eu el expedieute de exac

ción de costas impuestas al procesado 
Agustín Esteban Avila, vecino de San 
Sebastián de los Reyes, en causa que se 
siguió por lesiones, se saca á la venta en 
pública subasta la finca siguiente: 

Una casa en ta población de San Se
bastián de los Reye9, calle de San Ono-
fro, núm. 13, que linda por la derecha 
herederos de Eugenio Cabrero; izquierda, 
entrando otra de Justina Perdiguero, y ¿ 
espalda cercas que labra D.Manuel Pan-
corbo; cuya casa consta de portal, coci
na, cuarto dormitorio, otro cuartito y co
rral, y foé tasada por peritos en 440 pe
setas 75 céntimos. 

Para dicho remate, que tendrá logar 
simultáneamente en este Juzgado y en 
el municipal de San Sebastián, se ha se
ñalado el día 11 de Diciembre próximo, 
á las once de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación; advirtién
dose que no existen títulos do propiedad, 
y que para tomar parte en la subasta ha
brá de consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado el lO por 100 de dicha 
tasación. 

Dado en Colmenar Viejo 13 de No
viembre de 1884. = Eduardo Sánchez.= 
Luis Gutiérrez. 

GotaPo. 
D. Timoteo Silbin y del Casar, Jaez 

de instrucción del partido do Getafe. 
En virtud del presente ha^o saber 

que en este Juzgado se ha presentado 
por D. Juan Duran y Pelayo, elector y 
vecino de Leganés, demanda solicitando 
la inclusión de D. Cipriano Carrasco Gon
zález, D. Pascual Maroto García. D. Fer-

j nando Martín Maroto, D. Francisco Segu-
I ra Serrauo, D. Jesús Zimorauodcl Hor

no y D. Francisco García Pérez, vecinos 
del mismo pueblo, en las listas electora
les para Diputados á Cortes. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente, á los efectos del artícu
lo 28 de la lev de 2S de Diciembre de 
1878. 

Dado en Getaf•• á 12 de Noviembre de 
1884 =Tiraoteo Silbáu.=P. S. M., Ca
milo García. 

D o b ' ^ a c ' K M K l ^ l Itanco 
do E*l>a fi ;v cíe fa pi'ovilioia 

do Madrid. 
Iitcauda:ión de Contribuciones. 

Encontrándose vacante la plaza de 
Recaudador de segunda zona del distrito 
de la Universidad de esta Corte, so 
anuncia que los que aspiren á obtenerla 
pueden prescutar sus instancias dirigidas 
al limo. Sr. Delegado general del Banco 
de España por conducto del de Madrid, 
cuya oficina está sita en la calle de Ato
cha, núm. 32, principal derecha, en el 
térmiuo de diez días; en la inteligen
cia de que dicha zoua comprende los ba
rrios marcados r la división judicial; 
que el cargo trimestral de contribución 
es próximamente de 112.000 pesetas; que 
la fianza exigida asciende á ¿0.000 pese
tas nominales de la Deuda amortizab.es 
al 4 por 100 ó las mismas 20.00') pesetas 
efectivas de Deuda perpetua, ó en cual
quiera otra clase de valores del Estado, y 
que la única retribución del cargo será 
una peseta por cada ciento que iugreseel 
Recaudador. 

Madrid 14 de Noviembre de 1884.=» 
El Delegado, José Faaróu Saavedra. 

Comaiulauoia y Cn.pita.iiia dol Puerto. -Oadís.. 

RELACIÓN de los individuos de la inscripción de esta provincia marítima que en el ¡«ño 
próximo cumplen los 20 años de edad, con expresión de sus folios, nombres, apellidos 
pueblos de su natunle¿a, día, mes y años que nacieron, y la cual se remite al Sr. Gober
nador civil de la provincia de Madrid, con arreglo a la Keál orden de 7 de Julio de 183J t 
disposición de la superior AutoriJad del Departamento de ¿0 del año de lSi¿t eu virtud i 
la reforma introducida al art. 61) de h ley de'Reemplazos de 24 de Agosto de 1S78. 

Ca<li*. 
Folio 1.310. D. José Tomasis y Sánchez, hijo de D. Floren- ;Vr •* u — ~ ivas. 

ció y de Doña Emilia, iiotural de Madrid. ( N a c i 6 0 M a r z o l i 3 6 a ' 
D. Manuel itiaza y Rinconada, hijo de Dionisio ¿ N a c i ó R D i C l ü f u b r o 1 8 3 5 . — 1.4G9. 

y de Antonia, natural de Argauda, Madrid. 

Cádiz 10 de Noviembre de 1884.=»Vicente de Manterola. 

MADRID: 18*4—Escuela lipogrifle* del Hospicio. 
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